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Anexo No. 1 – Estudio Previo 
 

# 

C
l
a
s
e 

F
u
e
n
t
e 

E
t
a
p
a 

T
i
p
o 

Descripción (Qué 
puede pasar y, cómo 

puede ocurrir) 

Consecuencia 
de la ocurrencia 

del evento 

Pro
babi
lida

d 

Imp
acto 

Calificación 
total 

Prio
rida

d 

¿A quién se le 
asigna? 

Tratamiento/Co
ntroles a ser 

implementados 

Impacto después del tratamiento 
¿Afecta el 
equilibrio 

económico del 
contrato? 

Persona 
responsable 

por 
implementar el 

tratamiento 

Fecha estimada 
en que se inicia 
el tratamiento 

Fecha estimada 
en que se 

completa el 
tratamiento 

Monitoreo y revisión 

Nombre 
de la 

Póliza 

Pro
babi
lida
d 

Imp
acto 

Calificación 
total 

Calificación 
total 

¿Cómo se 
realiza el 

monitoreo? 

Periodicidad 
¿Cuándo? 

3 

G
E
N
E
R
A
L 

I
N
T
E
R
N
O 

E
J
E
C
U
C
I
O
N 

O
P
E
R
A
C
I
O
N
A
L 

(a) El incumplimiento 
total o parcial del 

contrato, cuando el 
incumplimiento es 

imputable al contratista 
 

(b) el cumplimiento 
tardío o defectuoso del 

contrato, cuando el 
incumplimiento es 

imputable al contratista 
 

(c) los daños imputables 
al contratista por 

entregas parciales de la 
obra, cuando el contrato 

no prevé entregas 
parciales. 

 
(d) el pago del valor de 

las multas y de la 
cláusula penal 

pecuniaria. 

1. No ejecución 
total o parcial del 

contrato 
 

2.  Cumplimiento 
tardío o 

defectuoso del 
contrato 

 
3. Causal para 

exigir el pago del 
valor de las 

multas y de la 
cláusula penal 

pecuniaria 

4 5 9 
EXT
RE
MO 

Contratista 

1. Solicitar 
Garantía Única 

de cumplimiento 
que cubra el 

cumplimiento del 
contrato. 

 
2. Solicitar 
informe de 

ejecución del 
objeto. 

 
3. Seguimientos, 

llamados de 
atención, 

imposición de 
multas, 

declaratoria de 
incumplimiento, 

caducidad. 

3 2 5 
Riesgo 
Medio 

Si 

Ordenador del 
Gasto: 

Tratamiento y 
control 1, 3 y 

Supervisor del 
Contrato: 

Tratamiento y 
control 2. 

Desde la firma 
del contrato y 
acta de inicio 

Hasta la 
ejecución del 

contrato y 
liquidación del 

contrato 

Supervisión de 
actividades, 

aplicación de 
medidas 

preventivas y 
definitivas 

Periódicamente 
mínimo una 

Mensual 

No se 
exigirá 
póliza 

 

Se suscribe en Santa Marta – Magdalena, en el mes de octubre de 2022 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO  
SARA YEN CANDANOZA CAHUANA  

Directora General 


